
-ffi [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

l unicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
CATALINA JELVEZ RIVAS

oECRETO ALCALDICIo N" ')5(, \

2.-PAGUESE, la renta mensual de $409.427.- de acuerdo a lo
estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas
por fondo Subvención SEP.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las d¡sposiciones del Código
del Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Municipal vigente del Area SEP

5.- ANOTESE, Com egÍstre y Remítase, este
Decreto con los antecedentes Contralo a Regional de la
República para su registro
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CHILLAN VIEJO, 2I itAR 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Lei N" 19 543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L No 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del

Código del Trabajo y modifica lo posterior.
5.- Decieto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.122022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023

GONSIDERANDO:
al.- La necesidad de contratar una Asistente de Aula en el Liceo Juan

Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna Chillán Viejo, conforme al PADEM 2023
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 21 03.2023
c).- Contrato de Trabajo Suscrito con fecha 21 .03.2023 entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña CATALINA ALEXANDRA JELVEZ RIVAS.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabaio celebrado entre la l.

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña CATALINA ALEXANDRA JELVEZ RIVAS,
Cédula de ldent¡dad N"20.078.570-3, con carácter plazo f¡jo desde el 01 .03.2023
hasta el 29.02.2024, por 34 horas cronológicas semanales, como As¡stente de Aula
en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna Chillán Viejo, conforme
Subvención SEP.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
tvtunicipalidad de Chitlán Viejo

coNTRATO DE TRABAJO

En Chi án V¡ejo a 21 de mazo del 2023, entre la L Mun¡cipatidad de ch¡llán viejo, corporaciÓn

Autónoma de berecho público, Rut. No 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE
ANDRÉS DEL pOZO PASTENE, Cédula de ldenlidad N"13.842.502-9, domiciliada para estgs

efeclos en calle Senano #300 de esta c¡udad, en adelante "la Municipal¡dad" y doña CATALINA
ALEXANDRA JELVEZ R|VAS, de Nac¡onalidad Ch¡lena, de estado civil Soltera, Cédula Nac¡onal de

ldentidad N'20.078.570-3, de Profes¡ón u Of¡cio Técn¡co en Educac¡Ón Parvularia, domic¡liada en

villa Los Naranjos, calle la merced #720, ch¡llán v¡ejo, en adelante, el Trabajador, quienes han

convenido el contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a continuaciÓn se ¡ndican:

PRIMERo.- De la labor o func¡ón
En vilud del presente Contralo, el trabajador se obliga e desarrollar o ejecutar la labor de As¡stente

de Aula en eL Liceo Juan Arturo Pacheco Allamirano de la Comuna de Chillán Viejo, realizar todas

aquellas actividades que emanen ptecisamente de la naluraleza de su Empleo, direcla o

¡ndirectamente relac¡onado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el

Reglamento Orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan comprendidas desde luego- en el trabajo
conlratado, las áct¡vidades de coleboración que se asignen por el Directora del L¡ceo, D¡recior DAEM
y señorAlcalde de la Comuna o Ia autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡cios en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano, ubicado en calle

sotomayor 401, de la comuna de chillán vie.io o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERo.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración imponible mensual de $409.427.- (cuatrocienlos nueve m¡|,

cuatrocientos veintis¡ete pesos) conforme Subvenc¡ón SEP, mas As¡gnación por ConcentraciÓn de

Alumnos Prioritarios y Ley 19.464, que se pagará el último día hábil del mes en las ofic¡nas del

DAEM, ubicedas en Serrano 300 de la cludad de Ch¡llán V¡ejo. De las remuneraciones devengadas

se descontarán los ¡mpuestos a la renta y las cot¡zac¡ones Previsionales. El trabajedor acepla, desde

luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de

remunerac¡ones, atrasos e inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de 34 horas cronológicas semanales en el L¡ceo

Juan Arturo Pacheco Altamirano conforme subvención SEP, de acuerdo a la d¡stribución horaria que

se le as¡gne por la Direclora del Liceo o Director DAEM, en las diversas jornadas del Establecimienlo,
obligándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obl¡geciones
EL trabajador estará sujeto a las obl¡gaciones que se ¡nd¡can ensegu¡da:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presenle Contrato.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impart¡das por su Jefe ¡nmediato, Alcalde 0 su

representante.
c) El Íabajo se realizará en dependencias del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, u otro que

determine la autoridad.

SEXTO.- lnhabilidades. El Trabajador a través de declarac¡ón .jurada señaló no estar afecto a

ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N''18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por lerceros, contralos o ceuc¡ones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributanas mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.

Tener calidad de cónyuge, hi.ios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinided y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionar¡os d¡reclivos, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equivalenle, ¡nclusive de la ¡nstitución antes señalada.

[T

Estar condenado por crimen o simple delito

Tener litig¡os pendientes con la ¡nstitución antes señelada, a menos que se ref¡eren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, húos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de af¡nidad ¡nclusive.

lgual proh¡bición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y soc¡os t¡lulares
del diez por cienlo o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o
l¡tigios pendientes con el organismo público antes señalado.
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SEPTIMO: lncompatib¡l¡dad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el

artículo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica constitucional de Bases Generales de la

Adm¡nistrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡b¡c¡ones. Oueda estr¡ctamente prohibido que el trabajador ut¡lice su oficio o los

bienes asignados a su cargo en act¡vidades político partidistas o en cualesqu¡era olras ajena a los

f¡n"r p.t io. cuales fue coñtratado tal como lo señala el Art 5 de la Ley 19 949

Su ¡nfracc¡ón dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo e

lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros benef¡c¡os
El empleador se compromete a otorgar o sum¡n¡strar al trabajador los sigu¡entes beneflc¡os:

a) 06 días de permiso con goce de remuneraciones.
¡i S" i" pag"re reajuste dél Sector Públ¡co, aguinaldo de F¡estas Patrias y bonos especiales que se

oiorgr"n'a todos l;s func¡onarios conforme la ley, baio cumpl¡miento de los requis¡tos de cada

benefic¡o.
c) Tendrá derecho a capacitac¡Ón y los gastos prop¡os inherentes a ellos

cualquiera otra presración que el Empleador conceda al Traba.iador fuera de lo que corresponda de

acueido a este Contrato, se entenderi conferida a título de mera l¡beralidad que no dará derecho al

Trabajador, pud¡endo el Empleador suspenderla o mod¡ficarla a su árbitro'

oEClMo. - De la Durac¡ón
I presente Contrato tendrá duración de plazo def¡nido, a contar del 01.03.2023 hasta el 29'02.2024.

DECIMO, - Todas aquellas cuest¡ones no provistas en este contrato se feg¡rán por las disposic¡ones

del Código del Trabajo.

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

rtÁunicipalidad de Chitlán Viejo

e este contrato, lás partes fijan su dom¡cilio enDECIMO PRIMERO. - Pára lodo
Serrano N" 300 de Ch¡llán V¡ejo

DECIMO SEGUNDO. - EI
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RU .: 20.078.570-3

TRABAJADOR

RAFA
ro MUNTcTPAL (S)

ón de sus Tribunales

e.iemplares, un e los cuales declara

ALCALDE JORGE DEL

TOS FUENTES

E

te Contrato se firma en cu

su entera conform¡dad

somete a la ju

(-\ ,)

PAST

\

Itt

JDP/RBF/L ,+
sEc

/ flp

¿AN

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


